
 

 
 

 
En Las Palmas de Gran Canaria a doce de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
RESOLUCIÓN 

 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA CONTRATACIÓN RELATIVA AL 
ARRENDAMIENTO DE INDUSTRIA (RESTAURANTE-TERRAZA) EN  LA FUNDACIÓN 
CANARIA AUDITORIO Y TEATRO DE LAS PALMAS DE GRAN CA NARIA (EN ADE-
LANTE, LA FAT) —EXPTE. F002/2023—. 
 
El órgano de contratación, según el procedimiento previsto en las Bases para la adjudicación de refe-
rencia, acordó lo siguiente: 
 
I. Antecedentes.- 
 
Primero.- El presente contrato de arrendamiento de industria lo es de carácter privado y no sujeto a la 
LCSP por ministerio del art. 9.2 de esta norma legal; siendo así que las eventuales remisiones que se 
operen a la LCSP o a cualquier otra norma se entenderán realizadas al concreto precepto o trámite de 
que se trate y serán vinculantes en virtud del principio de libertad de pactos del art. 1.255 del Código 
Civil (Dictamen Abogacía General del Estado 31/02, ref. AG entes públicos). 
 
Segundo.- El contrato había de adjudicarse por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria en vir-
tud de la cláusula 3.2 de las Bases. Tratándose por lo demás de un contrato de carácter privado y no 
sujeto a regulación armonizada. 
 
Tercero.- El órgano de contratación publicó la convocatoria del procedimiento para la adjudicación del 
contrato de referencia el 8 de noviembre de 2023 mediante la inserción del anuncio en el BOP y el 14 
de noviembre de 2023 en el perfil del contratante de la Fundación alojado en su página web institucio-
nal1; siendo así que no se ha presentado ninguna proposición en plazo. 
 
II.  Considerando la ausencia de licitadores y el contenido de la cláusula 19 de las Bases y del art. 
150.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), el 
órgano de contratación resolvió: 
 
 
PRIMERO .- Declarar desierta la licitación.  
 
SEGUNDO.- Publicar esta resolución en el perfil de contratante de la entidad. 
 
 
 

 Fdo.: Tilman Kuttenkeuler 
Director General de la Fundación 

(Mesa de contratación según ordinal 1º.b.2) de Acuerdo 
de Patronato de 22 de octubre de 2021) 

 
 

                                              
1 Enlace de acceso al perfil del contratante de la Fundación alojado en su página web institucional: 

https://auditorioteatrolaspalmasgc.es/perfil/f0022023-contrato-de-arrendamiento-de-industria-restaurante-
terraza-en-la-fundacion-canaria-auditorio-y-teatro-de-las-palmas-de-gran-canaria/70 
 


